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Así por esta nuestra sentencia de. la que se'llevará certifi
cación literal a los autos principales, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 
de diciembre de 1856, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden número,113/1981, de 31 de agosto, dispongo que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo. Serra_Rexach.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

7887 ORDEN 111/00586/1982, de 4 de marzo, por la 
 que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de
diciembre de 1981, en el recurso contencioso-admi 
nistrativo interpuesto por don José Acosta Sánchez, 
Cabo de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Acosta Sán 
chez, quien postula por si mismo, y de otra, qpmo demandada, 
la 'Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado,-contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de diciembre de 1979 y 25 de mayo de 1980; 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1881, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencloso-adminis-
trativo interpuesto por don José Acosta Sánchez, Brigada de la 
Guardia Civil, contra acuerdo- del Consejo Supremo de Justicia 
Militar {le dieciocho de diciembre de mil hovecientos setenta 
y nueve y veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta, que 
fijaron al recurrente el treinta por ciento de su haber regulador 
para la fijación de su pensión de retiro, declaramos tales, acuer 
dos nulos por contrarios al ordenamiento jurídico, y en su lugar 
ordenamos la práctica de nuevo señalamiento de haberes pa 
sivos, tomando como parte alícuota el noventa por ciento de su 
base. Con expresa imposición, de costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e Insertará en la' "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/81, de 31 de agosto, dispongo que se

. cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.
Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de

Defensa, Eduardo Serra Rexach.
•

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7888 ORDEN 111/00584/1982, de 4 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
noviembre de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pablo Sierra Este
ban, Sargento de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don’ Pablo Sierra Es
teban, "quien postula por sí mismo, y de otra’, nomo demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del.Estado, contra resoluciones de Ir. Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de julio y 31 de 
octubre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 24 de noviem
bre de 1981, cuya parte- dispositiva’ es como sigue:

m
«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis- 

trntiyo. interpuesto por don Pabio Sierra Esteban, Sargento de 
Artillería, retirado coir el empleo de Capitán, contra las resolu
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Mili tur de treinta y uno de julio y treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve, las que declaramos con
trarias a derecho y anulamos en cuanto señalaron la pensión 
de retiro del recurrente en el' treinta por ciento do su haber 
regulador, y en su lugar acordamos que dicha pensión ha de 
fijarse en el noventa por ciento dt dicho regulador, manteniendo 

- las demás decisiones de tales resoluciones, condenando a la 
Administración a que cumpia Lo acordado con efecto^ econó
micos de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, con 
las sucesivas actualizaciones; y con expresa condena en las

costas de este proceso a la Administración demandada,’ por su 
temeridad en la oposición.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Coleoción Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos, y firmamos.»

En 9u virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1936 y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/81, de 31 de agosto, dispongo que se. 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmo. Sr. ^Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicfa Militar.

7889 ORDEN 111/00583/1982, de 4 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada, con fecha 24 de 
noviembre de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Vicente Saiz Caba
llero, Brigada de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vioente Saiz Caba
llero, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de dieciséis de enero 
y dieciséis de abril de mil novecientos ochenta, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de noviembre de 1981, cuya parte, dispo
sitiva es como sigue:

•Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Saiz Caballero contra resolu
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de dieciséis de enero y dieciséis de abril de mil nove
cientos ochenta, que fijaron en un sesenta por ciento de su 
haber regulador la cuantía de su pensión de retiro, declaramos 
los acuerdos nulos por contrarios al ordenamiento jurídico y en 
su lugar ordenamos la práctica de nuevo señalamiento de sus 
haberes pasivos, tomando como parte alícuota el noventa por 
ciento de su base. Con especial imposición de costas a la Admi
nistración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/81, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 4 de-marzo de 1982.—P D., el Subsecretario de De

fensa, Eduardo Serra Rexach. 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7890 ORDEN 111/00582/1982, de 4 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
diciembre de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Fernández Na
varro, Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Fernández 
Navarro, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado de. Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de abril de 1980 y 2 de julio de 1980, ’ 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de diciembre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que, óstimando el recurso promovido por don José 
Fernández Navarro coatra los acuerdos dol Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diez de abril de mil novecientos, ochenta 
y dos de julio de mil novecientos ochenta, este último resol
viendo el .recurso de reposición interpuesto, por los qué1 se 
señalaba al recurrente el treinta por ciento del sueldo regulador 
como haber pasivo, debemos anular y anulamos los mismos y en 
su lugar declaramos que el recurrente tiene derecho a que 
le sea fijado el haber pasivo en el noventa por ciento de la 
base reguladora total y en su consecuencia condenamos a la


